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Morales, 14 de octubre del 2021 

OFICIO N°079-2021-CTVC/SAN MARTÍN 

 
Señor (a): 
Diana Elizabeth Prudencio Gamio  

Directora Ejecutiva 
Programa Nacional de Entrega de la Pensión No Contributiva a Personas con 
Discapacidad Severa en Situación de Pobreza - CONTIGO 
  
Asunto: Se ALERTA dos (02) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité), en especial 
de su presidente, Monseñor Luís Bambarén Gastelumendi. Al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los 
siguientes CASOS1: 

 CASO N°143-2021-CTVC/SAN 

 CASO N°144-2021-CTVC/SAN 

 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de los mismos. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
 

 

…………………………………… 
               Jeanette Flores Ruiz   

Responsable Regional 
 
 

____________________ 
1 Un CASO RESUELTO es aquel que el programa social ha comunicado al Comité -por escrito-, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida correctiva mediata a implementar y el 

plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva. 

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que así lo demuestren. 

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar solución por cada uno de ellos, de 

acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE 

RESUELTO. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
 

 
El día 23/09/2021 el Equipo Técnico del Comité de la Sede Regional San Martín, registró la 
ficha de atención A-057-2021-SAN-D correspondiente al Programa CONTIGO, aplicado en el 
Caserío de Nuevo Pucacaca, distrito de San Martín, provincia El Dorado, reportándose el 
siguiente punto crítico: 
 
1. POSIBLE APROPIACION DE PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA POR PARTE DE 

RESPONSABLE DE LA OMAPED.   
 
La señora Georgina Guerra Saboya, identificado con DNI N°47320612, usuaria del Programa 
Contigo manifiesta que fue afiliado al programa hace dos años, y que en numerosas 
oportunidades el responsable  de la OMAPED del distrito de San Martín,  Sr. Miguel Sánchez 
Riva, le ha solicitado su Documento Nacional de Identidad, su tarjeta de débito del Banco de 
la Nación (que obtuvo al ser afiliado al programa Contigo para sus respectivos cobros en 
agentes del Banco de la Nación) y la clave de la tarjeta en mención, y que luego de entregarle 
estos documentos, el Sr. Miguel Sánchez, se los devuelve varios días después Menciona que 
la última vez que el responsable de la OMAPED le solicitó los documentos fue a principios de 
agosto del presente año y que “recién le  devolvió los documentos y tarjeta la segunda semana 
del mes de setiembre. Además manifiesta que el responsable el Sr. Miguel Sánchez Riva le 
advirtió que no dijera a nadie indicándole “Cuidadito nomas estés diciendo que me entregas 
tu tarjeta”.  
 
La usuaria manifiesta que durante el año 2020 solo ha cobrado 600.00 soles y durante el 
presente año sólo ha retirado de su cuenta 300.00 soles, ya que desde marzo no viene 
recibiendo su pensión. Indica que en mes de agosto del presente año se comunicaron con 
ella vía llamada telefónica trabajadores del Programa CONTIGO,  desde la ciudad de Lima, y 
le preguntaron si está recibiendo su pensión no contributiva a lo que manifestó que no, que 
desde marzo no recibe nada, a lo que le contestaron “que raro porque cada dos meses se les 
deposita, indicándole que ya se encuentra disponible su cuatro  depósito  de este año”. 
 
Esta última comunicación de servidores del Programa Contigo ha puesto en alerta a la Sra. 
Georgina Guerra, quien ha recurrido al  miembro del Comité Local de su distrito para advertir 
que la única persona a la que entrega la tarjeta y además conoce la clave de esta, es el Sr. 
Miguel Sánchez Riva  y que por miedo a represalias, no ha preguntado si esta situación es 
correcta.  
 
 

Telf. SAN MARTÍN: 942158973 

Telf. LIMA : 942160416 
 CASO  N° 144-2021-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. Fecha de REGISTRO: 23/09/2021 

                                          
I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: CASTELLARES ROBLES  GREGORIO 3. Número-DNI: 06087850 

4.Organización/Institución 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DE SAN MARTÍN 

5. Cargo: PRESIDENTE 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  

6. Fecha de 
OCURRENCIA: 

23/09/2021 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: EL DORADO 

9. Distrito: SAN MARTÍN 10. CCPP/Dirección: NUEVO PUCACACA 

11. Proceso objeto de                 
vigilancia/ veeduría: 

GESTION DE LA ENTREGA DE LA 
PENSION NO CONTRIBUTIVA  

12. ¿Dónde se aplicó 
la ficha de veeduría? 

47320612 -USUARIO 

13. Cantidad de 
Afectados: 

01 
Cantidad de Puntos 
Críticos: 

01 

                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  
 
 
 
 



Se ha podido verificar en la página web del programa la afiliación de la mencionada, mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva N°33-2018 –MIDIS/PNPDS-DE, de fecha 31 de diciembre 
del 2018. Así también en la la página web de consulta del programa informa que “El número 
de pensiones recibidas es 18 y el último padrón abonado es PADRON 4-2021”. (Ver anexo 
02) 
 
Además se ha verificado en los diferentes padrones y sus respectivas resoluciones 
directorales de los años 2018, 2019, 2020 y 2021 que el  Sr.Alberto Guerra Saboya figura 
como  abonado por el programa en 01 bimestre del 2018, 06 bimestres del 2019, 07 bimestres 
del 2020 y 04 bimestres del 2021, según detalles contemplados en el anexo 03.  
 
Además se ha podido verificar que en la  página web del Programa CONTIGO se informa  de 
una improcedencia de autorización de cobro “El  Estado de autorización  es 
IMPROCEDENTE, PRESENTA ERROR EN EL LLENADO DEL FORMATO PC1000. 
Producto de la verificación del cumplimiento de los requisitos, se ha identificado que la 
solicitud de autorización de cobro de la pensión no contributiva no cumple con los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente, por tal motivo debe acercarse a la OMAPED de su 
distrito para subsanar las observaciones encontradas, o en caso contrario solicite una nueva 
autorización de cobro llenando el Formato PC1000. Si la usuaria viene al Programa 
CONTIGO informando el caso identificado¨. (Ver anexo 01) hecho que la usuaria niega 
haber solicitado en alguna oportunidad esta autorización. 
 
La Sra. Guerra solicita que se realice las investigaciones del caso y se le devuelva lo dejado 
de pagar, ya que durante todo este tiempo no ha podido beneficiarse totalmente del apoyo 
económico que otorga el estado y esto ha perjudicado a su hogar, pues esta situación dificulta 
costear algunos gastos que pueden contribuir a mejorar la calidad de vida. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
 Mejorar los canales de atención y comunicación que tiene del programa (números de 

teléfono, correo electrónico) y habilitar otras modalidades que respondan a las consultas 
de forma permanente, puesto que las OMAPED, usuarios y potenciales usuarios necesitan 
conocer oportunamente sobre las ocurrencias presentadas en los procesos que tiene el 
programa. 
 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se realice las indagaciones respectivas en 
favor de la Sra. Georgina Guerra Saboya , en consideración a su discapacidad y situación 
de vulnerabilidad y se coordine con quien corresponda la investigación al Sr. Miguel 
Sánchez Riva , responsable de la OMAPED del distrito de San Martín, salvaguardando de 
esta forma los intereses de la Sra. Guerra de posibles represalias y que más usuarios del 
programa puedan verse perjudicados por los hechos alertados. 
 

 Disponer de un acompañamiento especial al caso que permita evitar que la usuaria del 
programa continué sin percibir sus pensiones abonadas por el programa y oriente sobre 
los cuidados que debe tener en el manejo financiero de la cuenta mediante la cual es 
abonada por el programa Contigo.  
 

 Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas para 
su solución así mismo se nos informe sobre las acciones implementadas por el programa 
para la prevención de este tipo de situaciones. 

 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:12) 

 

1. Copia de la ficha de atención A-057-2021-SAN-D. (02 folios) 
2. Captura de pantalla: Consulta a Usuarios de fecha 28/09/2021. (01 folio) 



3. Captura de pantalla: Padrones actualizados con los nombres de los  usuarios a nivel 
nacional desde el Padrón 2018 VI – Adicional hasta el Padrón 2021 IV.  (09 folios) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 

Jeanette Flores Ruiz  
Responsable Regional 

  



 
ANEXO 1: Copia de la ficha de Atención A-057-2021-SAN-D (02 folios).  

 
 

  



  



 
ANEXO 2: Captura de pantalla: Consulta a Usuarios (01 folio) 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://contigo.gob.pe/ 
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ANEXO 3: Captura de pantalla: Padrones actualizados con los nombres de los  usuarios 
a nivel nacional desde el Padrón 2018 VI – Adicional hasta el Padrón 2021 IV  (08 folios) 
 
- Resolución de Dirección Ejecutiva N°33-2018 –MIDIS/PNPDS-DE del 31 de diciembre 

del 2018 – Padrón 2018 VI - Adicional  
 

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°15-2019 –MIDIS/PNPDS-DE del 20 de marzo 
del 2019 – Padrón 2019 I 
 

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°19-2019 –MIDIS/PNPDS-DE del 06 de mayo del 
2019 - Padrón 2019 II 

 

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°27-2019 –MIDIS/PNPDS-DE del 26 de junio del 
2019 - Padrón 2019 III 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°34-2019 –MIDIS/PNPDS-DE del 26 de agosto 
del 2019 - Padrón 2019 IV 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°41-2019 –MIDIS/PNPDS-DE del 28 de octubre 
del 2019 - Padrón 2019 V – (la página no permite abrir el archivo) 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°52-2019 –MIDIS/PNPDS-DE del 27 de diciembre 
del 2019 - Padrón 2019 VI 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°023-2020 –MIDIS/PNPDS-DE del 25 de febrero 
del 2020 - Padrón 2020 I 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°028-2020 –MIDIS/PNPDS-DE del 24 de marzo 
del 2020 - Padrón 2020 II y III 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°082-2020 –MIDIS/PNPDS-DE del 21 de agosto 
del 2020 - Padrón 2020 IV y V 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°112-2020 –MIDIS/PNPDS-DE del 30 de octubre 
del 2020 - Padrón 2020 VI 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°141-2020 –MIDIS/PNPDS-DE del 27 diciembre 
del 2020 - SUBVENCIÓN EXTRAORDINARIA (Padrón VII) 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°000018-2021–MIDIS/PNPDS-DE del 22 febrero 
del 2021 - Padrón 2021 I 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°000046-2021–MIDIS/PNPDS-DE del 26 de  abril 
del 2021 - Padrón 2021 II 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°000078-2021–MIDIS/PNPDS-DE del 29 de  junio 
del 2021 - Padrón 2021 III 

  

- Resolución de Dirección Ejecutiva N°000104-2021–MIDIS/PNPDS-DE del 27 de 
agosto del 2021 - Padrón 2021 IV 
 
 
 
 

 

  



  



   



 

  



 

 
 
 
 
 
  



  

   



  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://contigo.gob.pe/publicacion-de-padrones/ 
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